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Primero. Descripción de la actividad o instalación, con indicación de las fuentes de las                  emisiones y el tipo y la magnitud de las mismas.

Segundo. Incidencia de la actividad o instalación en el medio potencialmente afectado.

Tercero.  Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial vigente.

Cuarto.  Las técnicas de prevención y reducción de emisiones.

Quinto.- Las medidas de gestión de los residuos generados.

Sexto.-  Los sistemas de control de las emisiones.

Séptimo.- Otras medidas  correctoras propuestas.

